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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

La subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la procuradur¡a Amb¡ental y
del ordenamiento Teíitorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y xi,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vt, 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de la procuraduría
Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de N4éxico; 4, St fracc¡ón ¡t, y 96 primer párrafo de
su Reglamento, habiendo anal¡zado ros elementos contenidos en er expediente número pAor-2021-
2625-sPA-2051 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, em¡té la
presente Resolución considerando los siguientes:.-.--'.----..,

se recibió en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron delconocimiento de esta
autoridad, los s¡gu¡entes hechos:

(..-)elru¡doprovenientedelosventilodoresdeunosbodegos(..)Ihechosquet¡enenlugarensicomoro
número 14, interior 7, colonia Del Gas, Alcaldía fucapotzalcol.

ATENcIó E INVESTIGAcIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron ras diligencias prev¡stas en ros art¡curos 15 Brs
4 y 25 de la Ley orgánica de la procuráduría Ambiental y delor¿enam¡;nto Territoriar de la ciudad de
México; así comg 5r y 85 de su Reglamento, mismas que constan en er exped¡ente ar rubro citado,integr¿do con motivo de la presente denun(¡a.

ANÁLIsIs oE LA INFoRMAcIÓI{ Y oIsPosIcIoITEs JuRíDIcAs APLIcAELEs

De acuerdo con los artículos 6 fracción rv y r1 de la Ley Ambiental de protección a ra T¡erra en el Distrito
Federal, la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de lá Ciudad de México es
considerada como autor¡dad ambientaly es competente pará conocer sobre los presentes hechos, así
como pará velar por la protecc¡ón, defensa y restaurac¡ón del medio ambiente y;el desarrollo urbano,
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el
cumplimiento de ráles fines. - - -1
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EMISIONES SONORAS

La preseñte denuncia c¡udadana se refiere a [a generación de emisiones sonoras emisiones sonorás

provenientes del s¡stema de ventilación de las bodegas ubicadas en Sicomoro número 14, interior 7,

colonia Del Gas, Alcaldíá Azcapotzalco.

Alrespecto, el artículo 123 de la LeyAmbientalde Protección a [a Tierra en el Distrito Federalseñala que

todas las personas están obl¡gadas a cumplir con los requisito§ y limites de emisiones sonorás y a la

atmósfera establecidos en las normas aplicables; as¡mismo, el articulo 151 de la citada Ley, señála que

los propietar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar mecan¡smos

para su mitigación.

Posteriormente mediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que las emisiones

sonoras que motivaron su denuncia cesaron de manera considerable, estañdo de acuerdo en la

conclus¡ón de su denuncia.

Envirtuddeloantesexpuesto,estáEntidadcons¡deraprocedenteemitirlaplesenteresolución,de
conformidád con el artículo 27 fracc¡ón vl de la Ley orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad

material, alya no existir los hechos denunciádos

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. I\4ediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que los hechos que motivaron su

denuncia cesaron de manera considerable; estando de acuerdo con la conclÚsión de la mismá'

por lo que esta Procuraduría se encuentra imposibilitada materialmente pára continuar con la

investigación.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisi§ de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa' por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as'

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este instrumento es de resolverse y se: --_
-RESUELVE-------

pRlMERo,- Téngase por concluído el expéd¡ente en el que se actúa, de conformidad con."l 
"Í:11".1'l

fracción Vl, de l;Ley orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudal 
l

de Méx¡co. -------- ----------- -- --- --- ---l/
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esta Procuraduría, para su archivo y resgu¿rdo.

TERCERO,- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante.= --

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡ental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Proauraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de l'4éxico, coñ fundamento en los artículos 5 fracciones lv y xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x, 21, 27 fraccióñ Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l\4éxico; así como, 4, 5l fracción XXll y 96 de su Reglame
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SEGUNDo.- Remítase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

nto.------------.-
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